
sidad de que los consejos reguladores tengan perso-
nalidad jurídica propia, de naturaleza pública o pri-
vada, y plena capacidad de obrar.

Como consecuencia de lo anterior, y al ampa-
ro de lo previsto en el artículo 31.1 y 31.5 del Es-
tatuto de Autonomía de Canarias, que atribuye a
la Comunidad Autónoma competencia exclusiva en
materia de agricultura y ganadería, y de denomi-
naciones de origen, de acuerdo con las bases y la
ordenación de la actividad económica general, co-
rresponde a esta Comunidad Autónoma elegir en-
tre las distintas figuras posibles, optándose por la
corporación de derecho público en atención a la ba-
se asociativa y corporativa que dichos órganos de
gestión tienen tanto en la legislación anterior co-
mo en la nueva, y de acuerdo con la opinión ge-
neralizada del sector.

Artículo único.- Naturaleza y régimen jurídico.

1. Los consejos reguladores de las denominacio-
nes de origen y denominaciones de origen califica-
das de vinos de Canarias se configuran como cor-
poraciones de derecho público, con personalidad
jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cum-
plimiento de sus fines. Su funcionamiento y gestión
se ajustará al derecho privado, sin perjuicio de la
aplicación del ordenamiento jurídico público en lo
relativo al ejercicio de las potestades administrativas
que tengan atribuidas.

2. La Consejería de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias competente
en materia de agricultura, a través del Instituto Ca-
nario de Calidad Agroalimentaria, ejercerá la tutela
administrativa de dichos entes, llevará a cabo cuan-
tas actuaciones sean necesarias para la aplicación de
esta Ley, y podrá delegarles o encomendarles el ejer-
cicio de las funciones públicas que sean necesarias
para el cumplimiento de sus objetivos.

3. Los consejos reguladores quedarán consti-
tuidos como corporaciones de derecho público en
el momento de la aprobación de sus estatutos, que
se llevará a cabo por orden de la Consejería de la
Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias competente en materia de agricul-
tura, en el plazo de seis meses desde la entrada en
vigor de la ley.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Hasta tanto se proceda a la constitución
de los consejos reguladores de vinos de Canarias co-
mo corporaciones de derecho público, continuarán
en funcionamiento los consejos reguladores de las de-
nominaciones de origen de vino ya existentes, con
su configuración actual.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Desarrollo reglamentario y adaptación
normativa.

El Gobierno de Canarias desarrollará el régimen
jurídico establecido en la presente ley.

De acuerdo con la regulación que se establezca,
la Consejería de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias con competencias
en materia de agricultura adaptará los actuales re-
glamentos de los consejos reguladores de las deno-
minaciones de origen de vinos ya existentes en el pla-
zo de cuatro meses, a partir de la aprobación de los
estatutos.

Segunda.- Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias.

Por lo tanto, mando a los ciudadanos y a las
autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de diciembre de
2006.

EL PRESIDENTE,
Adán Martín Menis.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Economía 
y Hacienda

1717 ORDEN de 5 de diciembre de 2006, por la que
se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de
un puesto, adscrito a este Departamento, con-
vocada por Orden de la Consejería de Presi-
dencia y Justicia, de 28 de septiembre de 2006
(B.O.C. nº 194, de 4.10.06).

Efectuada convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de un
puesto de trabajo en la Consejería de Economía y Ha-
cienda, por Orden de la Consejería de Presidencia y
Justicia, de 28 de septiembre de 2006 (B.O.C. nº
194, de 4.10.06).

Visto el informe emitido por la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, vista la propuesta formu-
lada por la Dirección General de Tributos, teniendo
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en cuenta las circunstancias que concurren en la so-
licitante, en virtud de las competencias atribuidas al
Consejero de Economía y Hacienda por el artículo
29.1.c) de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régi-
men Jurídico de la Administraciones Públicas de Ca-
narias y delegada en la Secretaria General Técnica
por la Orden de 16 de octubre de 2003 (B.O.C. nº 210,
de 28.10.03),

D I S P O N G O:

Primero.- Nombrar a la funcionaria que a conti-
nuación se relaciona para desempeñar el puesto de
trabajo que igualmente se indica:

NOMBRE: Dña. María Esther Guimerá Alfaras.
CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Tributos.
UNIDAD: Servicio Central de Información.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe de Servicio.
Nº R.P.T.: 25809.
NIVEL: 28.
PUNTOS DE COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife o Las Palmas de
Gran Canaria.

Segundo.- La funcionaria designada cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días, con-
tados a partir del siguiente al de publicación de la pre-
sente Orden, y tomará posesión en igual plazo si re-
side en la misma isla, o en un mes si reside fuera de
ella, contado desde el día siguiente al del cese.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponerse recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de 2 meses, contados
a partir del siguiente a su notificación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo en Las Pal-
mas de Gran Canaria o ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo en cuya circunscripción
tenga su domicilio la recurrente; o bien interponer en
vía administrativa el recurso de reposición potesta-
tivo ante el Consejero de Economía y Hacienda, en
los términos previstos en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de diciembre de
2006.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA, 

p.d., la Secretaria General Técnica
(Orden de 16.10.03),

Cristina de León Marrero.

1718 ORDEN de 5 de diciembre de 2006, por la que
se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de
un puesto, adscrito a este Departamento, con-
vocada por Orden de la Consejería de Presi-
dencia y Justicia, de 11 de octubre de 2006
(B.O.C. nº 204, de 19.10.06).

Efectuada convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de un
puesto de trabajo en la Consejería de Economía y Ha-
cienda, por Orden de la Consejería de Presidencia y
Justicia, de 11 de octubre de 2006 (B.O.C. nº 204,
de 19.10.06).

Visto el informe emitido por la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, vista la propuesta formulada
por la Intervención General, teniendo en cuenta las
circunstancias que concurren en el solicitante, en vir-
tud de las competencias atribuidas al Consejero de
Economía y Hacienda por el artículo 29.1.c) de la
Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico
de la Administraciones Públicas de Canarias y de-
legada en la Secretaria General Técnica por la Or-
den de 16 de octubre de 2003 (B.O.C. nº 210, de
28.10.03). 

D I S P O N G O:

Primero.- Nombrar al funcionario que a conti-
nuación se relaciona para desempeñar el puesto de
trabajo que igualmente se indica:

NOMBRE: D. José Melquiades Caballero Benítez.
CENTRO DIRECTIVO: Intervención General.
UNIDAD: Gabinete del Interventor General.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Coordinador de Ingresos.
Nº R.P.T.: 20708.
NIVEL: 28.
PUNTOS DE COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

Segundo.- El funcionario designado cesará en
su actual puesto de trabajo en el plazo de tres dí-
as, contados a partir del siguiente al de publicación
de la presente Orden, y tomará posesión en igual
plazo si reside en la misma isla, o en un mes si re-
side fuera de ella, contado desde el día siguiente
al del cese.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponerse recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de 2 meses, contados
a partir del siguiente a su notificación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo en Las Pal-
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